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AUTO N. 04849

“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024, la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el 
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 
modificado por el Decreto 175 de 2009 y en especial, las delegadas por la Resolución 01865 del 
6 de julio de 2021, modificada por las Resoluciones 046 del 13 de enero de 2022 y 00689 del 03 
de mayo de 2023 de la Secretaría Distrital de Ambiente y,

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

La Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Subdirección de Control Ambiental al Sector 
Público, en el marco de sus funciones, realizó visita técnica de evaluación, control y seguimiento 
los días 12 de agosto del 2022, 4 de noviembre del 2022, 28 de diciembre del 2022, y 19 de 
septiembre de 2023, al proyecto constructivo “Level Virrey” registrado ante la Secretaría Distrital 
de Ambiente mediante radicado SDA No. 2022ER96810 el 28 de abril de 2022 bajo el pin 
ambiental 18920, ubicado en la Carrera 19C No 86A - 67 de la localidad de Chapinero de la 
ciudad de Bogotá D.C., de responsabilidad de la sociedad GRUPO INMOBILIARIO HAMBURGO 
S.A.S., identificada con NIT. 900674442-9.

II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que, en el caso sub examine el ejercicio de la potestad sancionatoria ambiental se deriva de los 
hechos y circunstancias evidenciados y analizados en el Concepto Técnico No. 05972 del 18 
de junio de 2024, emitido por la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público, en los 
cuales se señalan los hechos constitutivos de infracción ambiental, en los siguientes términos:

 Concepto Técnico No. 05972 del 18 de junio de 2024: 
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 “(…) 3.2 Situación evidenciada

En principio resulta importante resaltar que la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público, en 
alcance de las funciones establecidas en el Decreto 109 de 2009, tiene la misionalidad de: 
“(...) e. Atender las solicitudes relacionadas con el manejo ambiental de las obras de construcción públicas 
y privadas adelantadas en el área de jurisdicción de la Secretaría Distrital de Ambiente (…) 

h. Realizar la evaluación, control y seguimiento ambiental de las actividades relacionadas con el manejo 
integral de escombros en la ciudad. (…)” 

Y en el marco de la Resolución 1138 del 31 de julio de 2013, debe verificar la implementación de lo 
dispuesto en la “guía de manejo ambiental para el sector de la construcción” y efectuar a los usuarios los 
requerimientos a que haya lugar, en las materias que sean de competencia de la Secretaría Distrital de 
Ambiente de acuerdo con la normativa vigente y cumpliendo su función de control y seguimiento. 

Por lo anterior, profesionales adscritos a esta dependencia realizaron visitas de evaluación, control y 
seguimiento ambiental los días 12 de agosto, 4 de noviembre y 28 de diciembre de 2022, y 19 de 
septiembre de 2023, al proyecto constructivo “Level Virrey” registrado ante la Secretaría Distrital de 
Ambiente mediante radicado SDA No. 2022ER96810 el 28 de abril de 2022 bajo el pin 18920, con el fin de 
evaluar el cumplimiento de la “guía de manejo ambiental para el sector de la construcción” adoptada bajo 
la Resolución 01138 de 2013; en el desarrollo de las actividades en obra, por lo cual, se realizó evaluación 
de los ítems contenidos en la respectiva “acta de visita técnica de control al manejo ambiental en obras 
públicas y privadas”, a fin de verificar el cumplimiento de la normatividad ambiental aplicable. 

Así las cosas, en visita realizada el 19 de septiembre de 2023, se evidenció el inadecuado almacenamiento 
temporal de residuos de construcción demolición en obra, toda vez que se observaron acopios de residuos 
de construcción y demolición sin la respectiva señalización, o almacenamiento sin el confinamiento, esto 
mismo se había evidenciado en visitas realizadas el 12 de agosto del 2022, 4 de noviembre del 2022 y 28 
de diciembre de 2022. Por otro lado, se observó acopio al interior del predio con residuos mezclados, lo 
que refleja la falta de acciones de separación y/o clasificación en la fuente de los residuos y la instalación 
de puntos de acopio temporal de acuerdo con la tipología de estos, que permitan ejercer un mayor control 
y gestión sobre los residuos generados en las actividades del proyecto “Level Virrey”. 

Si bien, mediante el radicado No 2022ER216617 del 25 de agosto del 2022, Grupo Inmobiliario Hamburgo 
S.A.S, dio atención a los hallazgos evidenciado en la visita realizada el 12 de agosto del 2022 y 
2023ER14780 del 24 de marzo de 2023, se dio atención a los hallazgos de la visita del 28 de diciembre de 
2022 donde incluye implementación de los puntos de acopio, la empresa Grupo Inmobiliario Hamburgo 
S.A.S, no mantuvo las acciones implementadas a lo largo del proyecto debido que en visita del 19 de 
septiembre de 2023, es reiterativo el incumplimiento.

Lo anterior refleja el incumpliendo de las disposiciones de la “guía de manejo ambiental para el sector de 
la construcción” reglamentada por la Resolución 1138 de 2013, la cual preceptúa: 

“(…) Residuos de construcción y demolición (RCD). 

Se refiere a los residuos de construcción y demolición que se generan durante el desarrollo de un proyecto 
constructivo. Los tipos de RCD son: 1). Producto de la excavación, nivelación y sobrantes de la adecuación 
del terreno; 2). Productos usados para cimentaciones y pilotajes, como arcillas, bentonitas y demás; 3). 
Pétreos, como hormigón, arenas, gravas, gravillas, trozos de ladrillos y bloques, cerámicas, sobrantes de 
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mezcla de cementos y concretos, entre otros; 4). No pétreos como vidrios, aceros, hierros, madera, 
plásticos, metales, cartones, yesos, Drywall, entre otros. 

“(…) Realizar una adecuada separación en la fuente, apoyados principalmente en la capacitación del 
personal buscando la segregación de los residuos en canecas, eco puntos, contenedores o espacios 
adecuados con la separación y señalización apropiada para la posterior gestión o disposición final de estos 
con asociaciones de recicladores o con el operador de aseo (…) Manejo ambiental.  

Los residuos sólidos provenientes de las actividades constructivas no se podrán disponer en el espacio 
público, ni en zonas verdes, de ronda hidráulica o zonas de manejo y preservación ambiental de los cuerpos 
de agua. 

Es necesario adecuar sitios para el almacenamiento temporal de residuos sólidos a reutilizar, los cuales 
deben estar debidamente cubiertos con materiales que eviten la acción erosiva del agua y el viento. Estas 
zonas deben contar con canales perimetrales y sus respectivas estructuras de control de sedimentos. Este 
tipo de residuos se podrán reutilizar siempre y cuando no estén contaminados con materia orgánica, 
plásticos, maderas, papel, hierro o sustancias peligrosas. 

Cuando la obra no disponga de espacio para el estacionamiento temporal de volquetas, el constructor debe 
coordinar la salida de escombros, de tal forma que no exista estacionamiento temporal en vía pública, ni 
obstrucción de tránsito. Adicionalmente, se deberá implementar la señalización necesaria de tal manera 
que no se interfiera con el tráfico vehicular y peatonal.

El generador de RCD debe realizar seguimiento y asegurar que la disposición final se realice en los sitios 
autorizados previamente seleccionados en el plan de gestión de RCD.

(…) 

Así mismo durante visita del 19 septiembre del 2023, se evidenció la no instalación de mallas de protección 
sobre las estructuras y poli sombra, para evitar dispersión de material particulado, aun cuando la edificación 
es de siete pisos de construcción y están en proceso de mampostería, adicional a esto no se evidenció 
cubrimiento de los acopios de material de construcción granular y residuos de construcción y demolición 
pétreos susceptibles de generar partículas en suspensión, por lo que no se evidencia la implementación 
de medidas apropiadas para de evitar afectaciones en la calidad del aire por escape de material particulado. 
Lo anterior refleja el incumpliendo de las disposiciones del Decreto 948 de 1995, articulo 34.

(…)”
III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

De los Fundamentos Constitucionales y legales 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto-Ley 2811 de 1974 - Código 
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente; la preservación 
y el manejo de los recursos naturales renovables son de utilidad pública e interés social
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Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.

Que, el régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la 
Constitución Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del 
debido proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 
que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 
de cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que, por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar 
de un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

Que, a su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

Del procedimiento – Ley 1333 de 20091 modificada por la Ley 2387 de 2024 y demás 
disposiciones

Que, el procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2011.

Que, el artículo 1° de la citada Ley, establece respecto de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental: 

“ARTÍCULO 1o. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental y lo ejerce sin perjuicio de las competencias 
legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el 
artículo 55 y 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el 
artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad con 
las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 

PARÁGRAFO. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a 
las medidas preventivas y sancionatorias. El infractor será sancionado definitivamente si no 
desvirtúa, en los términos establecidos en la presente Ley, la presunción de culpa o dolo para lo cual 
tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales. (…)”

1 Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#55
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#66
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#99
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=81976#13
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=81976#768
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Que la Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3 modificado por el artículo 3 de la Ley 2387 de 
2024, que son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales 
y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el 
artículo 9 del Código de Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, 1 de la Ley 
99 de 1993, la Ley 165 de 1994, la Ley 388 de 1997 y los demás principios contenidos en las 
disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 modificado por el artículo 6 de la Ley 2387 de 2024, 
establece que se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya 
violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto 
Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, las demás normas ambientales 
vigentes y en los actos administrativos con contenido ambiental expedidos por la autoridad 
ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño 
al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil 
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el 
hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad 
que para terceros pueda generar el hecho en materia civil. 

Que, a su vez los artículos 18, 18 A, 19 y 20 de la norma ibidem establecen:

“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

ARTÍCULO 18A. Suspensión y Terminación Anticipada del Procedimiento Sancionatorio 
Ambiental por Corrección y/o Compensación Ambiental. La autoridad ambiental competente, 
desde la iniciación del procedimiento sancionatorio cuando sea el caso y hasta antes de emitir la 
decisión que define la responsabilidad del presunto infractor, podrá, a petición del presunto infractor, 
suspender el ejercicio de la potestad sancionatoria ambiental, si éste presenta propuesta de medidas 
técnicamente soportadas y viables para corregir y/o compensar la afectación o daño ambiental 
ocasionado, las cuales deberán ejecutarse directamente por el presunto infractor.

Para lo anterior, una vez declarada la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental, el 
presunto infractor deberá presentar dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles ante la autoridad 
ambiental competente, una garantía de cumplimiento que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones y los costos de las medidas descritas en el presente artículo, la cual deberá estar 
constituida a favor de la autoridad ambiental competente.

La suspensión será máxima de dos (2) años y se podrá prorrogar hasta por la mitad del tiempo 
establecido inicialmente considerando que técnicamente sea necesario para la evaluación, 
implementación y verificación de las medidas. Durante la suspensión no correrá el término de la 
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caducidad prevista en el artículo 10 de la presente ley ni el término al que se refiere el parágrafo del 
artículo 17 de la presente ley.
Culminada la implementación de las medidas, si la autoridad ambiental ha verificado mediante 
seguimiento y control ambiental que se corrigieron y/o compensaron las afectaciones o daños 
ambientales causados con la infracción investigada, declarará la terminación anticipada del 
procedimiento sancionatorio ambiental y ordenará la inscripción de dicha decisión en los registros 
que disponga la autoridad ambiental, con la advertencia de no ser un antecedente.

La autoridad ambiental competente podré cobrarle al presunto infractor los costos en que incurrió en 
el desarrollo del procedimiento ambiental sancionatorio y los del servicio de evaluación y de control 
y seguimiento ambiental de las medidas a que se refiere el presente artículo.

PARÁGRAFO 1. Presentada la propuesta por el presunto infractor, la autoridad ambiental tendrá un 
plazo de un (1) mes contado a partir de su radicación, para evaluarla. Si la autoridad ambiental 
requiere información adicional, así lo ordenará para que esta se allegue en un término no superior al 
establecido en el artículo 7 de la Ley 1437 de 2011 o la norma que la modifique o sustituya. Contra 
la decisión que niegue la suspensión y terminación anticipada del procedimiento sancionatorio 
previsto en este artículo procede el recurso de reposición el cual será decidido en un plazo de diez 
(1º) días.
PARÁGRAFO 2. En caso de incumplimiento por el presunto infractor de las medidas aprobadas por 
la autoridad ambiental competente durante la evaluación, control y seguimiento ambiental, se 
levantará la suspensión del procedimiento sancionatorio.
PARÁGRAFO 3. El Registro Único de Infractores Ambientales - RUIA de que trata el artículo 57 de 
la presente ley, tendrá un apéndice especial en el que se inscribirán las decisiones que declaran la 
terminación del procedimiento sancionatorio ambiental de que trata el presente artículo en un término 
de 12 meses a partir de la vigencia de la presente Ley.
PARÁGRAFO 4. El beneficio de suspensión y terminación del procedimiento no podrá aplicarse a 
presuntos infractores que hayan accedido al mismo dentro de los cinco (5) años anteriores contados 
desde la firmeza del acto administrativo que declare la terminación del procedimiento, de acuerdo 
con la información obrante en el apéndice: especial al que hace referencia el parágrafo 3 de este 
artículo. (Adicionado por el artículo 10 de la ley 2387 de 2024)

Artículo 19. Notificaciones. En las actuaciones sancionatorias ambientales las notificaciones se 
surtirán en los términos del Código Contencioso Administrativo”.

Nota: (Código Contencioso derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Ver Ley 1437 de 
2011)

ARTÍCULO 20. Intervenciones. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona natural 
o jurídica podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea 
procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo 
de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia 
ambiental, así como con las entidades de investigación del SINA”.
PARÁGRAFO 1. En el caso de pruebas técnicas especializadas, conceptos o modelaciones, las 
autoridades podrán solicitar el apoyo a universidades públicas o privadas, o expertos científicos y 
técnicos sin que se hubiere realizado convenio, o contrato específico para ello. 
En el marco de la autonomía universitaria, esta decidirá las mejores condiciones para su desarrollo, 
siempre que sea posible.
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PARÁGRAFO 2. Cuando las personas a las que hoce referencia este artículo presenten los recursos 
procedentes en la oportunidad procesal pertinente y cumpliendo los requisitos de ley, la autoridad 
ambiental competente entenderá que se trata de una, solicitud de intervención y dará trámite al 
recurso respectivo.
PARÁGRAFO 3. La información recaudada en las audiencias públicas ambientales de que trata el 
artículo 72 de la ley 99 de 1993 serán tenidas en cuenta como prueba en el procedimiento 
sancionatorio ambiental, bajo los criterios de pertinencia, conducencia y necesidad.
(Modificado por el artículo 24 de la ley 2387 de 2024)”

Que, de otro lado, el artículo 22° de la citada Ley, dispone que para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad ambiental 
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc.

Que, aunado a lo anterior, el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 indica “Las autoridades que 
adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores Judiciales 
Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios ambientales.”

Que, en lo atinente a principios, la Ley 1437 de 2011 consagra en su artículo 3, que;

“... todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones 
y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, 
en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios de 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. (…)”

Así, visto así los marcos normativos que desarrollan la siguiente etapa del proceso sancionatorio 
ambiental, el presente asunto se resolverá de la siguiente manera;

IV. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA

 Del caso concreto

Conforme a lo anterior y de acuerdo con los hallazgos plasmados en el Concepto Técnico No. 
05972 del 18 de junio de 2024, esta Secretaría advierte eventos constitutivos de infracción 
ambiental materializados en presuntos incumplimientos a la normatividad ambiental, la cual se 
señala a continuación así:    

 Resolución 01138 del 31 de julio de 2013: “Por la cual se adopta la Guía de Manejo 
Ambiental para el Sector de La Construcción y se toman otras determinaciones” 

 (…) ARTÍCULO 1o: OBJETO: Adoptar la Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la Construcción, el 
cual contiene las orientaciones técnicas, metodológicas y procedimentales para garantizar la gestión, 
manejo y desempeño ambiental sostenible de obras de construcción, de infraestructura y edificaciones 
dentro del Distrito Capital. (…)



8

(…) ARTÍCULO 4o. DEBER DE CUMPLIR LA NORMATIVA AMBIENTAL VIGENTE: La obligación de 
implementar la Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la Construcción, no exime al interesado de 
cumplir la normativa ambiental vigente aplicable al desarrollo de su proyecto, obra o actividad, ni de la 
obtención previa de los permisos, concesiones y/o autorizaciones ambientales que se requieran para el 
uso y/o aprovechamientos de los recursos naturales renovables así como de tramitar y obtener de otras 
autoridades los demás permisos a que haya lugar.

ARTÍCULO 5o. OBLIGATORIEDAD Y RÉGIMEN SANCIONATORIO: Las disposiciones contempladas en 
la presente Resolución serán de obligatorio cumplimiento para todas las etapas desarrolladas en las 
actividades de obras de construcción, de infraestructura y edificaciones, tanto privado como públicas, 
dentro del Distrito Capital y, su incumplimiento dará lugar a las medidas preventivas y sanciones 
establecidas por la Ley 1333 de 2009 o aquella que la modifique o derogue.

(…)”
 Resolución 472 del 28 de febrero de 2017 "Por la cual se reglamenta la gestión integral 

de los residuos generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se 
dictan otras disposiciones"

Artículo 5°. Prevención y reducción de RCD. Los generadores de RCD deberán implementar medidas 
para la prevención y reducción de la generación de RCD, incluyendo como mínimo, las siguientes:
 
1. Planeación adecuada de la obra, que incluya la determinación de la cantidad estrictamente necesaria de 
materiales de construcción requeridos, con el fin de evitar pérdida de materiales.
 
2. Realizar separación por tipo de RCD en obra.
3. Almacenamiento diferencial de materiales de construcción.
4. Control de escorrentía superficial y manejo de aguas lluvias en la obra, cuando aplique.

(…) Artículo 7°. Almacenamiento. Los grandes generadores de RCD, deberán establecer uno o varios 
sitios para el almacenamiento temporal de los residuos de construcción y demolición en la obra, donde se 
deberá efectuar la separación de acuerdo al tipo de RCD de que trata el Anexo I, que forma parte integral 
de la presente resolución. Dichos sitios deberán cumplir con las siguientes medidas mínimas de manejo:
 
1. Establecer barreras para evitar el impacto visual en los alrededores del sitio de almacenamiento.
2. Realizar obras de drenaje y control de sedimentos.
3. Estar debidamente señalizado.
4. Realizar acciones para evitar la dispersión de partículas.

 RESOLUCIÓN 0932 del 09 de julio de 2015"Por la cual se Modifica y Adiciona la 
Resolución 1115 de 2012" 

“(…) ARTÍCULO 1°. - Modificar el artículo 5 de la Resolución No. 1115 del 26 de septiembre de 2012, el 
cual quedará así: 

(…) ARTICULO 5° OBLIGACIONES DE LOS GRANDES GENERADORES Y POSEEDORES DE LOS 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN –RCD- Dentro del marco de la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos los grandes generadores y/o poseedores de Residuos de Construcción y Demolición –
RCD en el perímetro urbano de Bogotá D.C. están sujetos a cumplir con las siguientes obligaciones:

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=36879#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=49822#0
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 (…) 7. Separar los RCD de acuerdo con los parámetros y características técnicas definidas en el Plan de 
Gestión de RCD en obra (…)”

 DECRETO 948 del 05 de junio de 1995" Por el cual se reglamentan, parcialmente, la Ley 
23 de 1973, los artículos 33, 73, 74, 75 y 76 del Decreto - Ley 2811 de 1974; los artículos 
41, 42, 43, 44, 45, 48 y 49 de la Ley 9 de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la 
prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del 
aire." 

(…) ARTICULO 34. Mallas protectoras en construcción de edificios. Las construcciones de edificios de más 
de tres plantas deberán contar con mallas de protección en sus frentes y costados, hechas en material 
resistente que impida la emisión al aire de material particulado.

Que, de conformidad con lo expuesto y de acuerdo con lo considerado en el Concepto Técnico 
05972 del 18 de junio de 2024, se encontró que la sociedad GRUPO INMOBILIARIO 
HAMBURGO S.A.S, responsable del proyecto constructivo denominado “Level Virrey” ubicado 
en la carrera 19C No 86A – 67 de la localidad de Chapinero de la ciudad de Bogotá D.C; 
presuntamente no cumple con: 

 Los artículos 1, 4 y 5 de la Resolución 1138 de 2013; ya que se evidenció el inadecuado 
almacenamiento temporal de residuos de construcción demolición en obra, toda vez que 
se observaron acopios de residuos de construcción y demolición sin la respectiva 
señalización, o almacenamiento sin el confinamiento, esto mismo se había evidenciado 
en visitas realizadas el 12 de agosto del 2022, 4 de noviembre del 2022 y 28 de diciembre 
de 2022.

 El artículo 5 y 7 de la Resolución 472 de 2017, en concordancia con el artículo 1 y el 
numeral 7 del artículo 5 de la Resolución 0932 de 2015, por no adecuar el punto de acopio 
temporal para los residuos potencialmente aprovechables, el cual debía contar con 
cubrimiento y señalización, ya que se observó acopio al interior del predio con residuos 
mezclados, lo que refleja la falta de acciones de separación y/o clasificación en la fuente 
de los residuos y la instalación de puntos de acopio temporal de acuerdo con la tipología 
de estos, que permitan ejercer un mayor control y gestión sobre los residuos generados 
en las actividades del proyecto “Level Virrey”; conforme visita del 19 de septiembre de 
2023, y es reiterativo el incumplimiento por no mantener las acciones implementadas a lo 
largo del proyecto.

  El artículo 34 del Decreto 948 de 1995, por no instalar mallas de protección sobre las 
estructuras y poli sombra, para evitar dispersión de material particulado, aun cuando la 
edificación es de siete pisos de construcción y están en proceso de mampostería, 
adicional a esto no se evidenció cubrimiento de los acopios de material de construcción 
granular y residuos de construcción y demolición pétreos susceptibles de generar 
partículas en suspensión, por lo que no se evidencia la implementación de medidas 
apropiadas para de evitar afectaciones en la calidad del aire por escape de material 
particulado.
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Es de anotar que esta Autoridad adelantará la investigación de carácter ambiental, sujetándose 
al derecho al debido proceso, comunicando de manera formal el inicio del procedimiento 
sancionatorio, salvaguardando en todas sus etapas los principios de contradicción e 
imparcialidad, conductas que rigen la actuación de esta Autoridad.

V. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

Que, el artículo 5° del Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, en su literal 
d) asigna a esta Secretaría la función de ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en 
Cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades 
competentes en la materia. 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2, numeral 1 de la Resolución 01865 del 6 de julio 
de 2021, modificada por la Resolución 046 del 13 de enero de 2022 y 00689 del 2023, se delegó 
en el Director de Control Ambiental, entre otras funciones, la de: 

“1. Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos 
sancionatorios de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.” 

Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental 
en los términos del artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024, en 
contra de la sociedad GRUPO INMOBILIARIO HAMBURGO S.A.S, con NIT. 900674442-9, 
responsable del proyecto constructivo denominado “Level Virrey”, con registro pin 18920, 
ubicado en la Carrera 19C No 86A – 67 de la localidad de Chapinero de la ciudad de Bogotá D.C;, 
con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales 
y atendiendo a lo establecido en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar de oficio todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009, 
modificada por la Ley 2387 de 2024, si hubiere lugar a ello, en orden a determinar con certeza 
los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido del presente acto administrativo a la sociedad 
GRUPO INMOBILIARIO HAMBURGO S.A.S, en la Carrera 16 No 93A -36 Oficina 901 de esta 
ciudad, al correo electrónico gpihamburgo@gmail.com, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 66 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

mailto:gpihamburgo@gmail.com


11

PARÁGRAFO: Al momento de la notificación, se hará entrega (copia simple – digital y/o físico) 
del Concepto Técnico No. 05972 del 18 de junio de 2024. 

ARTÍCULO CUARTO: El expediente SDA-08-2024-1545, estará a disposición del interesado en 
la oficina de expedientes de esta Secretaría de conformidad con lo preceptuado en el inciso 4 del 
artículo 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO SEXTO: Publicar este auto en el Boletín que para el efecto disponga la entidad, lo 
anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Advertir a la sociedad GRUPO INMOBILIARIO HAMBURGO S.A.S, por 
intermedio de su representante legal o de su apoderado debidamente constituido que, en caso 
de entrar en proceso de Disolución, Reorganización, Reestructuración, Liquidación o 
Insolvencia., deberá informar a esta autoridad y estimar la inclusión en el inventario de las 
obligaciones sancionatorias ambientales, para la constitución de la reserva respectiva con las 
apropiaciones que respalden las medidas preventivas, sancionatorias o compensatorias que 
pudieran imponerse con ocasión del presente trámite administrativo ambiental de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 9A de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2009. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

Expediente: SDA-08-2024-1545

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dado en Bogotá D.C., a los 29 días del mes de noviembre del año 2024

GLADYS EMILIA RODRIGUEZ PARDO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

Elaboró:

ANGELICA BEATRIZ ARRIETA ACUÑA CPS: SDA-CPS-20242392 FECHA EJECUCIÓN: 26/11/2024
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MARIA XIMENA DIAZ ORDÓÑEZ CPS: SDA-CPS-20240072 FECHA EJECUCIÓN: 29/11/2024

Aprobó:
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